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DE IÍA P^OYINGIA DE MADRID 
i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Us¿ leyes, órdenes y anuncios q u e h a y a n do nserfjarae,; 
M los Bo&aMWM offiüíAiiiM se h a n d e m a n d a r a l J e f e P o  í 
fftieo respectivo, por ouyo conducto se p a s a r a n A l o s 
gütoree &6 IOB meueionndo«i p e r i ó d i c o s . 

<.Emlorilends6 doAbrildetS39.) , 

ge pnt»llc«» (oda* lo* <ií»s, excep t e la* doaiiagn*. 

S n a s t a c a p i t a l , ¡ l a v a d o d o m i c i l i o , 2*50 pacatas mamsi&leg&at i s ip&daf ; 
fuora d e e l l a , 8*50 a l mea, 9 a l t r i m e s t r a , 1 8 a l aamaatra y 3 8

!

6 0 por u n u ñ o . 
S e a d m i t a n ausoripoionós e s M a d r i d , aa l a A d m i n i s t i ^ q ^ n .dj>^ ¡Patasia, 

placa d e BfenSi&go, auia. a.—Fuera d e «ata, aap i ta l , d i r a o t a m s a t a por m a d i o 
dooatta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , <soa i n o l u s i é n d e l i m p o r t a d e l t i e m p o da a b o n o 
« n t i m b r a s m ó v i l e s . 

Las di spos io iones de las Autoridad sa, axeopto te» № > 
aaan a instancia da parta n o pobre,, se inse^araB^fi«wl« 
m e n t e ; a s i m i s m o cualquier anuncio oonoeraiaate á l 
v i o i o n a c i o n a l q u e dimasa d<< las mismas* p e r o l a s da l a 
t ere s psr t iou lar p a g a r a n 5 0 oéntímua da pásate faámá& 
l i n e a da i n s e r c i ó n . 

PARTE OFSÜIÁL 
§¡tstátaoia dsl féonsijo is <§£laistroi 

SS. MM: el R E Y Don Alfon
so XIII y la REINA Doña "Victo
ria Eugenia (Q. D. G.), cónti
aúan sin novedad ea su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás p ersonas de la Aúg.us 
ta Real Familia. 

gobierno Civil 
S e c r e t a i í a . — N e g o c i a d o 5 . ° 

CONVOCATORIA 
Con sujeción á lo dispuesto 

por el art. 55 de la Ley provin

cial vigente, y en uso de las 
atribuciones que me confiereel 
62 de la misma, he acordado 
convocar á la Excma. Diputa

ción, con el fin de que se reúna 
en su Palacio, el día 1.° del pró~ 
zimo mes de Octubre, á las on: 
ce, para inaugurar las sesiones 
del segundo período semestral, 
ipíadrid 12 üe Septiembre '.'.de 
1906 ~? El Gobernador, S. de 
Alba. 

Sección de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

El Exorno 8r. Rector de la'Uaíverstdad 
Central, se ha servido oon ficha 18 del 
actual., nombrar Maestros interinos de las 
•Escuelas de Chapinería, Moa tejo dé la 
Sierra y"Pezuela de. las,Torreé, respecti

vamente, á D. Ricardo Miguel Fernández, 
ü. Ladislao Manuel Chusnillas y Lagusa 
J & doña Carmen de la Presilla y Con

suegra. 
Lo que se anuuoia en el BOLETÍN OFI

CIAL para conocimiento' de los interesados 
y demás efectos. 

Madrid 21 de Septiembre de 1906. =* DI 
Jefe de la Seooióu, Miguel Perales. .. 

' 24.562. 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de un 

año, en los almacenes que en esta corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe

rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali

cante, varios efectos que no han sido reti

rados por sus dueños, se les invita por me

dio del presante anuncio, á fin de que en el 
plazo de treinta.días,.ae presenten á re

cogerlos; en la inteligencia que, si dejasen 
de b^oerio se procederá á sjn venta en 
pública subasta, según está prevenido en 
el art. 131 del Reglamento de policía de 
ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878 
y^Real orden de 1." de Abril de 1867, á 
ouyo efecto se ha señalado «1 diai25 de 
©aíubrejjprteímp, A Jas : oncedeja maña 
na, para lteyar áflabadioho acto, ren al 
looal destinado al efaofo. 7 .:; 

Lo que se, anuncia; al jpúbliooj para ;ÍIU 
conocimiento y efectos correspondientes, 
podiendo las personas que deseen intere

sarse en diohaTflubaBta, pasar ,á ver los 
efaotos :que deben venderse, Los tres días 
antes del señalado para su enajenación,. 
—Madrid lj8 de Septiembre de 1906.=»E1 
Gobernador, Alba. ...... 

420.—22. 

RE&L ORDEN CIRCULAR 
Vistas las reclamaciones .dirigidas á 

este Ministerio solicitando sé, dicten algu

nas disposioiones de carácter general en

lazadas con el cumplimiento de ia ins

trucción general de Sanidad,y clasifica

ción de Medióos titulares,: ,.' 
Resaltando que por Real orden de 6 de 

Abril de 1905 han venido publicándose 
en ia Gaceta de Madrid las clasificaciones 
de las plazas de Médicos titulares de to

das las provincias conforme se recibieron 
en este Ministerio de la Junta de Gü

\ bierno y Patronato, habiéndose presenta

do varias reclamaciones da Corporaciones 
y faculta ti vos durante el plazo que para 
ello se ooDcedíó en la citada Real ordeni 
cuyos escritos han sido remitidos á la re 

ferida Junta de Patronato: 
Resultando que ia mayoría de los 

Ayuntamientos no, han hacho observación 
'alguna, ni formulado redamación en 
contra, aceptando, por tanto, las olasifl

oadioóés qué, según 16 dispuesto en el 
párráfo_4.° de la refarida ; Real orden, se 
entenderán definitivas para dichas Cor

| poraoiones mientras no sean rectificadas 

oomo determina el último párrafo del 
art. 22 y el art. 45 del Reglamento del 
Giierpo de Titulares: 

Resultando que por Real orden de 18 
del mismo mes y año sé dispuso que los 
Ayuntamientos consignarán en sus presu

puestos las cantidades necesarias para 
atender al pago de los servicios benéficos 
sanitarios, adaptando á la forma que se 
deja dispuesta los contratos que s.e hu

biesen efectuado con posterioridad á la 
promulgación de la Instrucción general 
de Sanidad de;i4 de Junio de 1903: 

Considerando que los Ayuntamientos 
qué consintieron sin protesta las clasifi

caciones formuladas por el Patronato re

conocieron el espíritu de equidad y justi

cia que animó á la citada corporación al 
señalar categorías y sueldos .determina

dos á las plazas deJUédioos titulares, te

niendo muy en cuenta las' condiciones es

peciales dedada uno de ellos, la cuantía 
dé su presupuesto, el censo de población 
y cuantos datos consideró precisos para 
él mejor abierto: 

Considerando'que las dotaciones de ló& 
Médicos titulares h'aá' sido reconocidas 
siempre como de pago preferente por los 
Ayuntamientos, y así se ha dispuesto ter

minantemente en distintas Reales órde

nes, en particular en la de 8 de Marzo de 
1904: .iv ... ' " 

Considerando que la aceptación de los 
Ayuntamientos délas clasificaciones de 
sUs plazas de Medióos tituleres no impli

oa "merma alguna de sus facultades, pues

to que sus reclamaciones, debidamente 
justificadas, han de ser atendidas por la 
Administración central antes de diotar 
resolución definitiva; . 
: S, M . el Rey (Q. D. O.), se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1, ' ÍLos Ayuntamientos ^tte no hayan 
dirigido en tiempo oportuno reclamación 
á este Ministerio contra las clasificaciones 
de las plazas de Médicos titulares, pu

blicadas en la Gaceta de Madrid por 
Real orden de 6 de Abril de 1905, consig

narán en sus próximos presupuestos las 
.oantidades necesarias para dotación de 
Jas plazas de Médicos titulares con arre

glo,á la categoría y sueldo que por clasi

ficación les corresponda, ^debiendo tener 
en cuenta está circunstancias al ser exa

minados y aprobados sus presupuestos; 
pudiendo los 1 Ayuntamientos que hayan 
recurrido' justificar, con certificación de 
su acuerdó, que no se han conformado 
oon la clasificación. 

2.° Conforme vayan publicándose en 
los BOLEI INBS OFICIALES las rectificacio

nes de las clasificaciones presentadas, 
una vez resueltas por este Ministerio, los 
respectivos Ayuntamientos consignarán, 
también en sus presupuestos las corres

pondientes dotaciones, sin perjuicio de 
los recursos que la ley les autorice á en

tablar y de las reclamaciones que esti

men pertinente formular, ya á la Junta 
de Patronato para que las tenga en cuen

ta al hacer la rectificación anual á que se 
refiere el art, 22, ó ya al Gobernador, en 
los términos que prescribe él 45, ambos 
artículos del Reglamento precitado. 

3.° Los Ayuntamientos oonsignaráa 
en sus presupuestos las cantidades nece

sarias para el pago de los adeudos que 
tengan con los Médicos titulares en la 
cuantía que lo permitan sus recursos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efeptos. Dios guarde & 
V. S. muohos años. Madrid 21 de Sep

tiembre de 1906. 
DAVILA 

Sr. Gobernador, civil de 

imputación provincial 
La Corporación provincial, en sesión 

de hoy, acordó ampliar hasta el di*30 del 
mes actual el plaso para pasar la revista 
anual de las clases pasivas dependientes 
de esta Corporación, que no lo hayan v e 

rificado durante los días 1.° al 13 desco

rriente, señalados en el BOLETÍN OFÍOIAL 
de la provinoia de 25 de Agosto último. 
= E l Vicepresidente, M. F . de la Vega.B

P. A. de la C. P.=E1 Secretario, S. VI

fials, 
24—567. 

Colisión mixta de Reclutamiento 
Sesión del 38 deJúñio de 1906 

Señores que asistieron:. ¡í 
Pernáudez de la Vega^PreSlleníte), 

Beraa l de los Ríos (.Vicepresidente), 
Reixa, Izquierdo^ Hóyia, Goitia y Am(
rola. A 

I Abierta lasesión á las ocho, y media 
y'én punto de la mañana bajó la presi
| dencia del Sr. D. Manuel Fernández 
| de la Vega (Vicepresidente de la Go
¡paistón.provincial) y con asistencia de 
í los Srés. yociiies f^cu'tati?os O. Á.n
I drés Jarado de la Parra y D; Justo 
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Gavaldá, fué leída y aprobada el Acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias de quintas de 
años anteriores, obteniendo el siguien
te resultado: 

Reemplazo de 1905.—REVISIÓN 

Chamberí ; 

Núm. 147.—Ricardo Chozas García, 
—Soldado por haber renunciado á la 
excepción. 

Hospicio 
Núm. 331.— José López de Mesa.— 

Soldado, por haber renunciado á la 
excepción. 

íalaeio 
í íúm. 214.—Ángel Aguir re ¡yi a rt/_ 

nez.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

43.'—Eduardo Fernández Cárdenas. 
—Reconocido el padre, impedido. Pen
diente. 

233.—Saturnino Pascual Tolosana 
Martínez.—Soldado por haber cesado 
la excepción. 

Universidad 
Núm. 143.—Pedro Pérez Balanza-

tegui.—Talla: 1'535 mra. Continúa ex
cluido temporalmente. 

362. — Antonio Tártalo Santamaría. 
•—Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo del art . 80 de la Ley. 

Inclusa 
Núm. 348.—Victoriano Pardo P a s -

cnal . — Excluido temporalmente con 
arreglo al caso tercero del art, 83 dé 
la Ley. 

Oetafe ' 
Núm. 34.—Gregorio Ruiz Ribaldos. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

; - Bujalance 
Núm. 31.— José Cantero Soriano.— 

Manifestar á la Comisión mixta de 
Córdoba que este mezo no se encuen
t r a en la Clínica de San Carlos. 

' Parla 
Núm. 6 . - F é l i x Díaz Navarro.—Sol

dado de conformidad con el acuerdo 
del Ayuntamiento. 

Valdemorillo 
N ú m . 10.—Patricio Castor Vaera 

González.—Soldado por no justificar la 
excepción 

Reemplazo de 1904.—REVISIÓN 
""' Chamberí 

-.Núm. 103.-7Üaniel Borges Prieto. 
Inút i l . Continúa excluido temporal
mente. 

: ;,; ;KJ HoSpÜiO ,, . ; 
Uum. 138.—Manuel Colomo Rodrí

guez.-— Reclámese ol certificado de de-
• función. : . / . ,.• y 

Latina ,. ':-
Núm. 5Ó9.—Mariano Atienza Luque. 

—Tallado ante la Comisión mixta de 
Barcelona, obtuvo la de 1'543 mm.; r e 
conocido resultó inútil. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

"0 '3 . ¿Universidad', < 
Núm. 19.—Francisco Lara Puch.— 

Talla: 1*540 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Hospital l l J \.{';: 
í Núm. 307.—Manuel Alvarez.—Sol

dado por haber obtenido la talla 1*545 
iaiiímetros. 

"' : Palacio ¡ " ':'<"'•' 
Núm. 4Í9.- -Fe 1 ipe Quirós Grajal.— 

"talla: 1*522 mai. Continúa;, excluido 
temporalmente. ' : U " *' 

Sarria 
Núm. 12.—Julio Rodríguez R o d i . - ^ 

Inút i l . Remítase el correspondiente 
oertifleado á la Comisión mixta dé Bar 
celona. ,. 

: Barcelona 
Núm. 179.—Francisco Estévez Bo-

tey.—Talla: 1*550 mm. Remítase e l 
correspondiente certificado á la Comi
sión mixta de Barcelona. 

Valencia 
Núm. 110.—Juan José María Debón 

Maten, padre de José.—Impedido. Re
mítase el correspondiente certificado 
á la Comisión mixta de Valencia. 

Reemplazo de 1903 .-REVISION 
Congreso • -

Núm. 54.—Fernando Vega Diez,— 
Inúti l . Exclnído por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Universidad 
Núm. 172.—Eugenio Blas Gaitor.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del a r t . 87 de la Ley. 
Pendiente de dos revisiones. 

Aranjuee 
Núm. 32.—Manuel Caballero He-

;ras.—Inútil Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previone 
la Ley. . . .. 7 . 

Colmenar de Oreja 
Núm. 28.—Basilio García Martínez. 

—Útil condicional. 
50.—Alberto Bernardino Par ís .— 

Soldado por no justificar la excep
ción.-

Brúñete 
Núm. 5.—Francisco Domingo Ro

dríguez Partida.—Soldado condicional 
"comprendido en el caso segundo del 
articulo 87, en concordancia con él 
159. Pendiente de las revisiones qué 
marca Ja Ley. 

Cercedüla 
Núm. 12.—Enrique Gutiérrez Lló

rente.—Soldado condicional compren?? 
dido en el caso segundo del art . 87 
de la Ley. Cumplió í a s j r e s reyiswnes 
.que previone la misma. ^ . V, 

Núm. 20. — Ricardo Fernández. — 
Inútil. Remítase el correspondiente 
certificado á la Comisión mixta de 
Oviedo. o 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN ' 
v ' ,t Inclusa, 

... Núm. 126.—Matías Caro Alvarez.-^-

.Taila: 1*535 m m . Pendiente de una 
revisión. " ':'.' '.. '. ['.'' '„'',',, V 

La Comisión acordó informar al i lus-
t r is imoSr. Director general d e A d m i 
nistración, que el mozo Federico H e r 
nández Alfonso es acreedor á que sé 

•le releve de lá-penalidad : fiel art. 31 
de la Ley por hallarse comprendido en 
¡el Real decreto de indulto/del Miúiste-
rio de Gobernación fecha 6 del co
r r ien te . •• . • • 

ídem id. en la instancia,;,de ; Ángel 
García Ibieta, sorteado con el núm. 19 
en Buenávista para el reemplazo de 
1904, en la que Solicita ser relevado de 
l a nota de:prófugo; qué nó hay incon
veniente én que se acceda á lo solici
tado por hallá'rse dicho mozo compren
dido en .e l Real decreto de indulto de 
6 del corriente, r JÍ ; : ¡; 

i ldem id. que el mozo Luciano Casi
miro Sánchez Gutiérrez alistado en Al
calá de Repares para el reemplazo de 
1903, fué declarado soldado, en .5 de 
Abril último por resultar útil,, y qué 
habiendo con posterioridad solicitando 
ser reconocido con arreglo al ár'ti 

, de la Ley, fué desestimada esta p r e -
[ tensión por no comprenderle dicho ar

tículo. 
f ;iíí¡Pór el Sr. Secretario, á nombre de la 

Comisión, se interrogó á los represen
tantes de los Ayuntamientos y distri
to que han concurrido en este día á 
verificar las operaciones de rec lu ta
miento, si tenían la absoluta seguridad 
respecto á que los mozos, ó sus padres, 
hermanos, etc. , fueran las verdaderas 
personas interesadas, en cumplimiento 
de lo que dispone el ar t . 129 del Re
glamento, habiéndose contestado afir
mativamente en vista de las dil igen
cias de identificación practicadaspor 
los Ayuntamientos y presentadas ante 
esta Comisión. " 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en 
cada caso á todos los interesados él de
recho que les asiste de recurr i r en al
zada ante el Ministerio de la Go
bernación si no estuviesen confor
mes con el acuerdo adoptado por la 
Comisión Mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon-. 
diente Acta que firman el Sr. Presiden
te de la Comisión y los Sfes. Vocales 
conmigo el Secretario, de que certifico. 

409.—21. 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Cédulas amortizables garantizadas pa

ra pago de las expropiaciones del 
Ensanché. 

Resultado del 29 Sorteo celebrado el dia 
dé hoy, para la amortización de 33 
títulos de la Serie A.—38 de la Serie B. 
—y 16 de la Serie C. 
1* Zoraa.—Serie J..—236—267—362— 

889—1.061-1.294—1.415—2.292-2.990 
—3.178—3.615--3.629—4; 163—4.275— 
4.310—4,387 — 4.413 — 4.587 — 4.664' — 
4.833 — 4¡860 4.983 — 5.G16 — 5 036 — 
5.051—5.101 — 5,173 — 5.263 — 5 3 7 5 -
5.513 — 5:528 — 5.791—5.799. 

2 . a Zona.—Serie .B.—5—61—362 —575 
—831—1.154 — 1.179 —1 303 — 1.403— 
1.529 — 1.544 — 1.604 — 1.608— 1 859— 
1.904 — 2 164 — 2.389 — 2.645 — 2 797— 
3.058 — 3.202 — 3.254 — 3732 — 3872— 
4.293 — 4.344 — 4.479 — 4,634 — 4.648— 
4.686— 5.301—6.560 — 5.637 — 5.739— 
5.772 — 6.265 — 6.335 — 6,553, 

3 . a Zona.—Serie C— 9Q ^ 1 9 8 ^ 301— 
318 —338— 940—1,178 —1.316—1.893— 
1.772 — 1 774 — 1 902— 1 955— 2.003 — 
2'037— 2.642. 

Lo que se pone en oonooimiento del pú
blico. \ ' 

Madrid 15 de Septiembre de 1906.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

; •; '-; 23.—436. 

* Esta Exorna. Corporaolón ha acordado 
y sancionado Ja Junta municipal contra

par en pública subasta el suministro de 
semilla Ray-gras con destino al ramo de 
arbolado, parques y jardines, hasta el 31 
'de Diciembre de 1909, bajo el tipo de 
i '70 peBetás el kilogramo. 
' Los lioitadores, que podrán presentar
se por si ó por otra persona 6 Sociedad, 
oon poder en éstos últimos oasos, bastan-
teado por algano de los' Sres. Letrados 
Consistorialea D. Manuel María Horiano, 
D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con
signarán previamente como fianza provi
sional la Cantidad dé 150 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortlza-
óió'n, acompañando á los respéóhvosfes-

guardos los seílos correspondientes «2 a j, 
bitrio municipal establecido, y el rema, 
tante la definitiva de 300 pesetas qn9 | e 

será devuelta á la terminación del oon. 
trato, previa la certificación oorrespon. 
diente. 

La subasta se verificará el día 24 <}B 

Octubre de 1906, á las doce, en la primo, 
ra Casa Consistorial, Plaza de la Villa 
núm. 5i bajo la presidencia del exoelen! 
tísimo Sr. Alcalde, ó de quien al eíeoto 
delegue, y con las formalidades del arti-
culo 17 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán durante el plazo de 

media hora ante la Mesa á estos fines 
constituida, 

Los pliegos de oondiolones y demás in-
teoed entes relativos á esta subasta, se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de subastas), durante lasho. 
ras de dooe á dos, todos los días no feris4 

dos que medien hasta el del remate, 
El importe total de esta subasta será 

satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición 13. a de las 
facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pía* 
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instruooión de 24de 
Enero de 1905, no se ha proaentado con
tra ia misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al públioo para stt 
conocimiento. 

Madrid 17 de Septiembre de 1906.=Ei 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que¡deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11 . a . y al presentaras 
' llevar escrito en el sobré lo siguiente: pro' 

posición •para optar á la subasta de...) 
D.„, que vive..., enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción del suministro de semilla Rey-gras 
oon destino al ramo de arbolado y Par
ques y Jardines; hasta el 31 da Diciem
bre dé 1909, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, del día.., conforme 
en un todo oon las mismas, se comprome
te á tomará su cargo dicho suministro 
oon estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición eá esta forma: el preoio tipo 
ó oon la baja de—tanto por ciento, en le
tra—en él precio tipo). : 

(Fecha y firma del proponente). 
424.-22. 

Getafe 
El presupuesto munioipal de esta villa, 

íormadopara él año de 1907, se enouen-
trá terminado y expuesto al públioo en W 
Secretaria del Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, á los efeotos legales. 

Getafe 10 de Septiembre d» 1906.=B1 
Aloalde, Enrique Guerrero ¡ , 1 ' 
¡;.í- J! !.;tv.>r:t,:.-' 23.-¿439. 

Parla 
EJ proyecto de presupuesto ordinaria 

de ingresos yl" gastos para el próximo 
año de 1907, queda expuesto al públioc 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince días, álos efeotos de 

art. 146 de la ley munioipal vigente. 
Parla 18 de Septiembre de 1906.«El 

Alcalde, Lucio García Rivera. 
23.—437. 

Redüeña 
El proyecto de presupuesto ordinario 

f "dé éste Municipio, para el próximo afio 
| dé 1907, se halla terminado y expuesto 
I al público en la Secretaria de este Ayun-
I tamiénto, por término de quince días, i 
| los efeotos del art. 146 dé la vigente ley 
'f munioipal y pueda ser examinado for 
' cuantas personas lo deseen. 
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Reduefla 18 de Septiembre de 1906.= 
g) alcalde, Dámaso Gorraohategui. 

23.-4á0. 
Torrelodonts 

Aios efectos prevenidos por el arfciou-
] 0 146 de la vigente ley municipal, que
da expuesto ai publico en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por término de 
qniíice dias, el proyectó del Presupuesto 
municipal ordinario para él próximo año 
de 1907. 

Torrelodones 15 de Septiembre de 
19C6=EÍ Alcalde, Serspio Urosas. 

; . 23.-439. 
Villaconejos 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de esta villa, formado por la 
Comisión de su seno y censurado por el 
gr. Regidor Síndico para el próximo año 
de 1907, se halla expuesto al público en 
esta Secretaría, por espacio de quince 
días, á los fines del art. 146 de la vigente 
ley Municipal. 

Villaconejos á 31 de Septiembre de 
1906.=El Alcalde, José María Laguna. 

23.—441. 

Intervención de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

Por el presente se citan á D. Amadeo 
Valis y O. Julián Elias ó á sus herederos 
para que comparezcan á esta oficina, des
de las nueve de la mañana á las dos de 
ia tarde, á fin de ponerles de manifiesto 
el expediente de reintegro, mandado for
mar por el Tribunal de Cuenias del Reino, \ 

Madrid 15 de Septiembre de 1906. =E1 | 
Interventor, P. I., Luis Moreno, 

24.-559. 

Tesorería da Hacienda 
d é l a p r o v í n o l a d é M a d r i t l 

A niiifo de la contribución Territorial 
Industrial, Sarruájesde lujo é Impues 

te que satuceenloi Casinos y Circulo 
de recreo,'sobre inquilinato. 
Los contribuyentes por los conceptos 

expuestos, que teniendo satisfecho el ter-
oer trimestre del corriente año, deseen 
anticipar el cuarto con la bonificación de 
que trata el art. 31 de la Instruooión de 
26 de Abril de 1900, pueden dirigir sus 
instancias a esta Tesorería, desde este 
dia al 30 del corriente mes, extendidas 
en papel de la clase 11.% consignando en 
ellas el nombre del :interesado, y el con
cepto porque contribuye, debiendo eepe-
oifloar cuando se trata de la contribución 
sobre edificios y solares, la calle y el nú
mero en que está situada la finca. 

La bonificación que se conceder a ios 
contribuyentes en esta eaqítal, es. de 
0'70 por 1Ü0, según las Reales órdenes de 
20 y 22.de Septiembre de 1893,, Los con
tribuyentes los partidos de Alcalá, 
Colmenar, Chinchón, Getáfe, Navaloar-
nero y San Lorenzo del Escorial, el 
2 por 100; los de San Martin de Val dei
glesias el 3 por 100 y los de Torrelagnna 
el 4 por 100. 

Con el fin de evitar errores y reclama
ciones se recomienda á los contribuyen
tes a juBten sus instancias al adjunto mo
delo y á lo preoeptuado en el Reglamen
to d e procedimiento de Í5 de Abril de 
1890 é instrucción antes citada. 

Al hacer la presentación de las solici
tudes en el Registro correspondiente, los 
interesados exhibirán su cédula personal 
7 si el solicitante lo hace en concepto de 
apoderado, acompañará también el opor
tuno poder, sin ouyo requisito no tendrá 
W pretensión efecto alguno. 

Todos estos documentos serán devuel
tos al interesado tan pronto como se ba
ya tomado la consiguiente nota, 

Modelo de instancia 
D. F . d« T.v.y contribuyente por- 0al 

aoneepto)- residente en esta capital ó 

pueblo de la provincia, calle de..., nú
mero..., según aoredita con su cédula 
personal de...., clase, número.,,, qne ex
hibe y reooje, desea anticipar el importe i 
del cuarto trimestre del actual ejercicio, 5 

medíante el désonento del premio de co
branza correspondiente, y con arregio á 
lo prevenido en el art. 29 da la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, con enyo 
objeto exhibe los recibos referentes al 
tercer trimestre y facilita á esa Tesore
ría los datos siguientes: 

Cuadro demostrativo 
Por todo lo cual suplico á V. 8. se sir

va acceden' á lo solioitado. 
Madrid á 17 de Septiembre de 1906.= 

El Tesorero de Hacienda, Federico de 
Cuéllar. 

24.-557. 

Contribución Territorial, Industrial, 
Carruajes y demás impuestos 

Tercer trimestre de 1906 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia si
guiente; 

«De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 25 de Abril 
de 1900, declaro Inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de cinco por 
100, sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenece á la 
Zona de Colmenar, Chinchón y Getafe y 
que resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B o l e t í n o f i c i a l de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes.» 

Lo que se hace púbUoo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 18 de Septiembre de 1906. =E1 
Tesorero de Hacienda, Federico Cuéllar. 

428.-22. 

Contribución territorial, Industrial, 
Minas, Carruajes y demás 

impuestos 
Tercer trimestre de 1806 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provínola, se ha diotado la providencia 
siguiente: 

«De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado- de apremio y recargo de oinoo 
por 100, sobre el importe de sus des
cubiertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid, que per
teneceá la Zona de San Lorenzo del Es
corial, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma instruooión, publíquese esta pro
videncia en el B o l e t í n o f i c i a l de la pro
vínola, y entregúense a l a acción eje
cutiva los respectivos valores, previos 
los requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid 19 de Septiembre de 1906.=E1 
Tesorero de Hacienda, Federico Cuéllar. 

24.-558. 

Tribunal Supremo 
Sala de lo contencioso-administrativo 

S e c r e t a r í a 

Relación de lospleitos incoados ante 
esta Sala 

Doña Asunción Campos Cervetto, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda de 15 de Julio de 1906, sobre 
partioipaoión de pensión vitalicia oon sa 
hermana doña María Matilde. 

D. Agustin F . de Montilla, contra 
acuerdó del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 23 de Mayo 
de 1906, sobre devolución de cantidades 
por fianza del arriendo del impuesto de 
óarruajes, carros y caballos y sello de 
pesas y medidas en la Unión (Filipinas). 

D. José Rodríguez Cela, contra aouerdo 

del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 10 de Mayo de 1906. so
bre mejora de haber pasivo como so
brestante de Obras públicas que fué. 

La Diputación provincial de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación de 5 de J u 
lio de 1906, sobre suspensión de varios 
acuerdos de la Diputación y Comisión 
provincial, por morosidades del arrendar 
tario de la Plaza de Toros, D. Pedro 
Níembro. 

D. Mariano González Abad, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento de 11 de Junio de 1906, sobre 
concesión de doble vi a en la salle de la 
Montera, ai tranvía del Norte de Ma
drid. 

Doña Catalina Deprít Cañadilla, contra 
aouerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 12 de Junio de 
1906, sobre derecho á pensión del Teso
ro, como vínda de D. Marcelino Villanue-
va, Jefe de Sección que fué del Ministerio 
de Fomento. 

El Fiscal de S, M. contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Marina en 
24 de Mayo y 29 de Julio y 5 de Octubre 
de 1904, sobre pruebas para construcción 
del dique seco de la Carraca. 

Doña Delía Smith y demás herederos 
¡ contra aouerdo del Tribunal guberna

tivo del Ministerio de Hacienda, D. Esta
nislao Reoabarren, vecino de Santiago de 
Chile, en 15 de Abril de 1906, sobre el 
incidente de personalidad suscitado en 
el expedienta sobre abono de 53.280*80 
pesos por venta indebida por el Estado, 
del Ingeniero de Núes Era Señora de Aran-
zasu (Cuba). 

Lo que en cumplimiento dol art. 36 de 
la l e y orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
menoionan. 

Madrid 15 de Septiembre de 1906.= 
El Secretario Decano, Licenciado, Fran
cisco Cabello. 

427. -22 . 

Providericias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
D. Manuel del Valle y Llanos, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista da esta corta. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& José Tevar N, desconociéndose sus 
demás filiación y paradero actual, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de re
cibirle deolaraoióa en causa seguida por 
hurto de un reloj á Elias Esteban' Ma
dejos; apercibido que, de no verifloarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiompo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordano á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura baja, 
color moreno, de unos veintiouarro años 
de edad, pelo negro, barba poblada pero 
afeitada, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en concepto de 
preso. 

Madrid 15 de Septiembre de 1906.== 
Manuel d e l Valle y Llano.=El Escribano, 
José Dalmau. H § 

23.—448. 
. CENTRO 

D, José López Díaz, Juez de primera 
instancia é instruooión del distrito del 
Centro d e e B t a corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por robo, Miguel 
N. (a) El Colilla, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 

al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta, de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, oon 
al objeto de recibirle declaración indaga
toria y .reducirle á prisión; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó la Cárcel. 

Madrid 15~de Septiembre de 1906.= 
José López Diaz.=El Escribano, P . D. , 
Eduardo Zarandieta. 

23.—445. 

D. José López Díaz, Juez de primera 
instancia é instruooión del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por estafa Andrés 
Cosido Expósito, que usa ios nombres de 
Antonio Cuevas García, de treinta y tres 
años, natural de- Barcelona, ¿fue vivió 
Cuesta de las Descargas, núm. 7, piso 
tercero y Concepción Jerónima, número 
27, piso segundo, ouyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca an mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z . 
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de recibirle declaración inda
gatoria y ser reduoido á prisión; aperci
bido qua, de no verificarlo, será deolara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, car
nes regulares, moreno, pelo negro y vis
te de color, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó la Cárcel. 

Madrid 18 de Septiembre de 1906.= 
José López Díaz. 

23.—446. 

D. José López Díaz, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al proesado en oausa por lesiones, ouyo 
nombre se ignora, oohooido por (El Lar • 
go), para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria Be inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del Ganeral Castaños, con el objeto 
de recibirle declaración indagatoria y r e -
duoirle á prisión; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y enoargo.á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la poliola judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se. 
ñas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la Cárcel. 

Madrid 15 de Septiembre de 1906.= 
José López Diaz.=El Esoribano, P. D. 
Eduardo Zarandieta. 

23.—444 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito de Chamberí de esta corte. 
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Por el présete oilo, llamo y emplazo 
«1 procesado Antonio González Mor, de 
veintisiete años, hijo de Ángel y de Rosa, 
natural de esta oorte, de estado soltero 
y profesión jornalero, que habitó en la 
oalle de Beatriz Galindo, núm. 2 y 4, se
gando, núm. 4, y ouyo aotual domioilio 
Be ignora, para que en el termine de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga~ 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de llevar á efecto su prisión 
provisional decretada por la Superiori» 
dad en la causa que contra él se instru
ye por hurto; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poloia judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura re
gular, pelo oastaño, ojos pardos, nariz 
aguileña, color del rostro moreno y viste 
pobremente, y en el caso de ser habide 
lo pongan á mi disposición en la prisión 
Celular en conoepto de preso comu
nicado. 

Madrid 18 de Septiembre de 1906.= 
José Peláez.=El Escribano, Licenciado, 
Grases Vidal-

23.—551. 
HOSPICIO 

En los autOB ejecutivos que se siguen 
en el Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Hospicio de esta corte, á ins
tanoia de don Máximo Chulvi y Ruiz, 
contra don Luis Obispo, se ha diotado la 
sentenoia, ouyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma~ 
dríd á siete de Septiembre de mil nove-
oientos seis, El señor don Alejandro Bas
tamente y Martinez, Magistrado de Au
diencia Territorial de fuera de esta oorte, 
y Juez de .primera instancia del distrito 
del Hospioio, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos entre 
partes, de la una como demandante don 
Máximo Chulvi y Ruiz, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de esta oor
te, representado por el Procurador don 
Carlos de Santiago y Fernández, y de
fendido por el Letrado don Joaquín de 
Roca; y de la otra, como demandado, don 
Luis Obispo y Hernanz, mayor de edad, 
viudo, encuadernador, vecino que tam
bién lo ha «ido de esta oorte y cuyo do
micilio actual se ignora, representado 
por los Estrados del Juzgado, toda vez 
haber sido declarados en rebeldía, sobre 
pago de mil novecientas cincuenta pese
tas, intereses y costas,y 

Fallo: Que debo mandar y mando se • 
gún la ejecución adelante y hacer trance 
y remate de los bienes embargados y que 
en lo sueesivo se embarguen, si fuere ne
cesario, de la propiedad del deudor, don 
Luis Obispo Hernanz, y oon su producto 
entero y completo, pago al acreedor don 
Máximo Chulvi y Ruiz, de la oautidad de 
mil novecientas cincuenta pesetas de 
principal, Intereses legales á razón del 
oinoo por ciento anual, de esta suma, á 
contar desde la fecha de la presentación 
de la demanda, hasta el completo pago, 
y las costas causadas y que se oausen 
hasta la total y definitiva solvencia. 

Así por esta mi sentenoia, que será no
tificada en la forma prevenida en el ar
tículo setecientos sesenta y nueve dé la 
ley de Enjuiciamiento oivil, lo pronunoio, 
mando y firmo. «Alejandro Bustamante. 

Publicación: Leida y publicada fué 

la anterior sentenoia por el señor Juez 
que la suscribe, estándose celebrando 
Audiencia pública, acto seguido de su 

{ pronunciamiento, de que yo el Escribano 
doy fé.=Ante mi.=Licenciado Pedro Ta -
raoena. 

Y siendo desconocido el actual domi
cilio del ejecutado don Luis Obispo y 
Hernanz, se notifica la anterior sentenoia 
por medio del presente edicto, que ade
más de fijarse en la tabla de anuncios de 
este Juzgado, se publioará en el BOLETÍN 
oFiotAL de esta provincia, y Diario Ofi
cial de Avisos de Madrid. 

Madrid once de Septiembre de mil no
vecientos seis.=V.° B.°=Et señor Juez 
de primera instanoia, Alejandro Busta-
mante.=El Escribano Licenciado, Pedro 
Taraoena. 

P. 
HOSPITAL 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
| de instruooión del distrito del Hospital de 

esta oorte diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por falsedad, se 
cita á [Idefonsa Paula Gutiérrez Pérez, 
de veintitrés años da edad, casida, sug 
labores, natural de Mengabril (Badajoz), 
que ha habitado en el Paseo de las Aca
cias, núm. 7, principal, hija de Francis
co y de Qainiina, y á Agustín Gutiérrez 
Pérez, natural de Sotalvo (Avila), de 
treinta años, pintor, soltero, que tam
bién habitó en el Paseo de las Acacias, 
núm. 7, principal, para que oomparezoa 
On su Sala Audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que es
te edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de que presten de
claración én dicho sumario; bajo aper
cibimiento de ser deoUrados inoursos en 
la multa de cinco á 50 pesetas oon que se 
les oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fia de obligarles 
á efectuar dicha oompareoenoia. 

Madrid 18 de Septiembre de 1906.= 
V.° B.°=E1 Juez, Molina.=El Esoribano f 

José María Tebar. 
23.—554. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del Sr. Jaez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito de la Iaolusa de esta oorte, dicta
da en 11 de Agosto último en el sumario 
que se instruye por robo de alhajas en la 
oasade préstamos de la oalle del Barqui
llo, núm. 29, se cita á Josef* López Ro
dríguez, que vivió en la oalle del Piamon-
te, núm. 12, baju, y á Emilio Mir, coche
ro, que vivió en la oalle de Santo Tomé, 
núm. 2 principal, para que comparezcan 
en 8H Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oaüe del General Casta
ños, dentro del término de oino> días, con* 
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fusre inserto en los perló iióos ofi
cíales, oon objeto de practicar un recono
cimiento; bajo apercibimiento de ser de
clarados inoursos de la multa de 25 pese
tas oon que se les oonmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dioha oompare
oenoia, 

Madrid á 19 de Septiembre de 1906.= 
V.° B. 8=Antonio Cubillo y Maro.=3El E s . 
oribáno, Licenciado, Pedro Taraoena, 

23.—553. 
PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palaoio de eBta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por robos de corambre en la Esta

ción del Norte, se cita á José Fernánde z 

y José H , cuyos domicilios y oiroans¿ 
tánoias se ignoran, p*ra que comparez
can en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el sigulen'e al en q u 6 

este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de practicar varias 
diligenoias; bajo apercibimiento de ser 
declarados inoursos de la multado quin
ce pesetas oon que se le oonmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina, 
otoñes á fia de obligarle á efectuar dioha 
oompareoancia. 

Madrid á 18 de Septiembre de 1906.= 
V.° B.°=E1 Juez, Alós.=El Escribano, 
Ltcenoiado, Juan Infante. 

23.—447. 
UNIVERSIDAD 

D. José Martinez y Marín, Juez de 
primara instanoia é instruooión del d i s 
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presenta oíto, llamo y emplazo á 
Martin Lorenzo Martinez, natural de Roa 
(Burgos), h'.jo de Martín y de Eusebia, de 
veinticuatro años de edad, soltero, con
ductor del tranvía, y que tuvo su domi
cilio en la oalle de la Aduana, núm. 23, 
piso ouarto, para que en el término d e 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en qne esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia,sita en el Palaoio délos 
Juzgados, oalle del General Castaños¡ 
oon el objeto de que oumpla la pena que 
le faé impuesta en el sumario, por muer
te de JXIMÍ Jiménez; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judióla!, procedan 
á la baso a del expresado procesado, cu
yas Boñas personales; son: estatura regu-
laar, pelo negro, ojos oastaños, nariz r e 
gular, color del ro3tro sano, y vestía el 
uniforme de conductor de tranvías; y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 18 de Septiembre de 1906.= 
José Martinez.=*El Esoribano, Esteban 
Unzueta. 

23.—450. 

D. José Martinez Marín, Juez de pri
mara instanoia é instruooión del distrito 
de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Nioeto Lssaoa Reaióa, de diez y seis año 8 

de edad, natural de la ciudad de Zarago
za, hijo de Cipriano y de Juana, soltero, 
cajista de imprenta, el cual se hallaba vi
viendo bon su padre en Benávente, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, Bita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, oon él objeto de llevar á 
efecto su prisión y emplazarle para an. 
te la Superioridad; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio & que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial,: procedan & la 
busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular 
pelo rubio rizado, ojos azules, nariz regu
lar, color del rostro tostado, análogo ai 
de los mulatos, y viste pobremente ¡ y én 
el oaso de ser habido lo pongan á m i dis« 
posición en dioho Juzgado, en conoepto 
de detenido comunicado. 

Madrid 18 deSeptiembredel906.=«j 0 > 

sé Martinez.=El Esoribano, Esteban Un-
zueta. 

.23.—449, 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIA8 
D. Eduardo de Zúfiiga y García Ij. 

quierdo, Juez de instruooión de este pa r. 
tido de San Martin de Valdeiglesias, 

Hago saber: Que para pago de las oo¡¡ . 

tas en que ha sido condenado Antonio 
González y González (a) Noiio, veoino de 
Villa del Prado, en la causa que se ins
truyó en este Juzgado por lesiones, se sa. 
oan á la venta en pública subasta, por 
primera vez, las fiaoas siguientes: 

Una huerta situada en el término de 
Villa del Prado y sitio Postigo de Carreto 
de oaber fanega y media próximamente 

y linda por Norte, oon Emilio González; 
Mediodía, Bruno Sampedro; Saliente, De-
hesa del Alamar, y Poniente, oon el Va-
llejo: tasada en 1.750 pesetas. 

Una casa situada en dicho pueblo de 
Villa del Prado, y en oalle de la Sangre, 
núm, 38, que mide 600 pies cuadrados, y 
linda por la derecha entrando, oon otra da 
Benito Medina, é izquierda y espalda oon 
otra de Mannuel Sampedro: tasada ea 
375 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, eldia Í8 de Oo-
tubre próximo venidero á las diez de si 
mañana, debiendo los lioitadores que 
quieran tomar p a r t e en la subasta 
depositar sobre la mesa del Juzgado e' 
diez por 100 de la tasáolón; adviniéndose 
que no se admitiráa posturas que no ou-
bran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo á esta subasta, y que no 
existen títulos de propiedad de las finoaS 

embargadas. 
Dado en San Martin de Valdeiglesias i 

5 de Septiembre de 1906 ^Eduardo de 
Zúfiiga,=P. 8. M., Lioenoiado,Franolaoo 
Ruiberriz de Torres. 

24, -556. 

" Hospital l l i t ^ i s . Madrid 
Necesitándose adquirir en,este Hospl-

pal durante el mes de Octubre próxima, 
los víveres y artículos que á tíontinuaoión 
se expresan, en las cantidades que exijan 
las necesidades del servíoio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por esorito 
en la Comisaría de Guerra Intervenoión 
de dioho Establecimiento, acompañando 
muestras de los artículos buyo abasteci
miento ofrezcan, el'dia 3 del citado mes,í 
las diez de la mañana. 

La forma de las entregas y condiciones 
que deben reunir los artículos serán W 
que se expresan en el pliego 'redaotado 
al efecto y que se halla de manifiesto en 
"esta Comisaría, todos los días no feriaos, 
desde las nueve de la mañana 'hasta las 
catorce. 

Artículos objeto del concurso. 
Primer, grupo 

Aceite mineral. 
Arroz. 
Chocolate. 
Cerveza. 
Lefia de enoina. 
Legía. 
Velas de esperma. 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones. 
Sesadas. 
Carabanohel Bajo á 17 do Septiembre 

de 1906.=E1 Comisario de Guerra Inter
ventor, Vicente Viqueira. 

429.-22. . , ' i . . " -"ss-g 
EsbUela T iDfWrAf lna A¿1 TTnoninín 


